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SAN MIGUEL DE TUCUMAN.2 B MAY 2019
VISTO el Ref. nO1-019 del Expte. nO10.079-018. por el cual la Señora

Directora del Programa de Investigación y Desarrollo en Democracia.
Anticorrupción y Buen Gobierno (PIDABG) dependiente de la Secretaría de
Extensión Universitaria solicita el traslado a esa dependencia de la Señora
Claudia Josefina MARIGUANO. DNI n° 14.480.427. por los motivos que
expone a fS.1; y

CONSIDERANDO:

Que la Señora Claudia Josefina MARIGUANO se encuentra
adscripta a la mencionada Secretaria desde el 02 de octubre de 2.018.
conforme lo dispuesto por Resolución nO626-018;

Que el pedido cuenta con la conformidad de la agente Claudia
Josefina MARIGUANO (fs. 1 in fine);

Que el pedido cuenta con opinión favorable del SeflOr Secret2rio de
Extensión Unj",¡ersitaria asl como del Señor Secretariú General (fs.3 y fs.4,
respectivamente i;

Que dicho traslado cuenta con el visto favorable del Señor Director
General de Ceremonial y Protocolo a ís. 4 in fine;

Por ello.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUIVIAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.' Traslada¡' a la Secretaría de Extensión Universitaria a !a
Set10ra Claudia .Josefina rvIARIGUANO. Df\l1 nO14.480.427. agente Categoría
03 del Agrupamiento ,l\dministrativo del Rectorado. a partir de la fecha. con la
respectiva partida presupuestaria y sin modificación de su situación de revista.

ARTICULO 2°._ Hágase saber. notifíquese. comuníquese a las Direcciones
Generales de Personal. Haberes y Presupuesto. Cumplido. archlvese.-
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